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Santiago de Cali, mayo de 2021 
 
 
 
Doctor  
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
Magistrado PONENTE 
Doctor  
GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ 
MAGISTRADO 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
VALLE DEL CAUCA 
Correo: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
REFERENCIA:   RADICADO No. 76-001-11-02-000-2020-00386-00 

Sentencia: ACTA de 21 de abril de 2021 
Disciplinado: Abogado GOVER GAVIRIA RUEDA 
Quejoso, Señor JUAN GUILLERMO RUIZ MADRID. 

Buena tarde,

Se adjunta Memorial- Apelación y 2 anexos 

Por JAIX SANCHEZ fecha 14:54 , 31/05/2021



























































Apelación de Sentencia- Ejecutivo Singular  
Juan Guillermo Ruíz Madrid Vs. Surticaña S.A. Sociedad Civil 
Rad. 76001-31-03-002-2017-00147-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

DECISIÓN UNITARIA 

 
MAGISTRADO PONENTE 

JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA 
 

Santiago de Cali, diez de diciembre de dos mil veinte. 

  
 

Teniendo en cuenta que dentro del término concedido en providencia notificada por 

estados 26 de octubre de 2020, la parte demandante no sustentó el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia proferida dentro 

del proceso de la referencia, y que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

14 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 tal omisión conlleva a la deserción de la 

alzada, tal y como se advirtió en la aludida providencia, el suscrito Magistrado,  

  

RESUELVE:  

  

DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Cali, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE.          

                                          

 

Magistrado 

 

 

 

 


